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DICTÁMENES DE LEY O DECRETO DE PUBLICIDAD Y A DISCUSIÓN

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, en materia de igualdad sustantiva. . . . . . . 

Reserva aceptada:

De la diputada Alejandra Pani Barragán, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 22 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO DÍA DE LA
COMUNIDAD LIBANESA EN MÉXICO

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se declara el 22 de noviembre de cada año, como Día de la Comunidad
Libanesa en México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Auto-
suficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción VIII al artículo 55 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 63 y se adiciona el artículo 63 Bis a la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMO

Dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 74 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo.. . . . . . . . . . . . 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-
MORATIVA DEL BICENTENARIO DEL HEROICO COLEGIO MILITAR

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa del
Bicentenario del Heroico Colegio Militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y LEY
FEDERAL DEL TRABAJO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión
Social, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 140 Bis de la
Ley del Seguro Social, 37 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado y 170 Bis de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de permiso laboral para madres o padres de hijas e hijos de hasta 16 años
diagnosticados con una enfermedad terminal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Auto-
suficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 178 y 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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